
o 

IIIS 

-
-
------------------------------------------------

"" -
----.-----------
------
----

I~ 
~ 

6 

," 

Año LXIX 18 ~e enero de '965 Núm. 3.547 

Preeios de suseripeión 

Madrid, anuai. . • 
Madrid, trimeltre. • 
Provincia. y po.e,ione .. ídem. 
AmErica y Portupl, ídem .. 
Otro. paises, ídem. .. . . • 
Nómno suelto, corriente • . 

/Jo pta .. 
./J 
.7./Jo 
so 
40 

:1.50 

Número a.elto .. atraeado ••• /Jo peeetaa. 
De venta ea la Tereeaa municipal 

.... 

AdlDiniatraeión y auaeripeión 

Oficina de Renta!l y Exacciones 
Secelón de Proploa 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

La correapoadeaela ee dln_lrá alUuatrielmo eeilor 
Secretario _eaeral del Ayu"tamleato de Madrid 

PUBLICA SEMANALMENTE 
Depósito legal : M. 7.178·1958. 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 13 de enero de 1965. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura conce­
didas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal; 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales; para la apli­
cación de contribuciones especiales, y sobre inc!usjón de la finca 
números 131, 133 y 135 de la calle del General Ricardos en el 
Registro Municipal de Solares. 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓ:-; ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE ENERO DE 1965.-Extracto.-:Presi­
dencia del excelentísimo seflor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalcle.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados 
de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, 
Gutiérrez del Castillo, Pér.ez Martín, De Aguinaga López 
y Pontijas Fernández.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 8 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mIsmas. 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.° Quedar enterada de las sentencias, fechas 15 de 
febrero de 1963, de la Sala 1.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial, y 25 de mayo de 1964, 

del Tribunal Supremo, por las que se rectifican los valores 
sefialados en vía gubernativa a los terrenos expropiables 
para el polígono de actuación municipal de Santa Marca, 
y en su consecuencia, visto el informe del Servicio Con­
tencioso, sin perjuicio de acatar los fallos, adoptar un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Fijar el justiprecio de los terrenos propiedad 
de Arrabal Magda (S. L.), situados en el sector Norte de 
Santa Marca, a 700 pesetas metro cuadrado, teniendo en 
cuenta la expresa declaración que en tal sentido se contiene 
en la sentencia del Tribunal Supremo fecha 25 de mayo 
de 1964, y el de los terrenos propiedad de los señores 
Espinosa de los Monteros en el polígono de Santa Marca, 
a los precios fijados en la sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 15 de febrero de 1963, 
según la zona en que se encuentren situados, dadas las 
reservas hechas en el momento del pago de anteriores 
expropiaciones, en relación con el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por los mismos v resuelto por esta 
sentencia, asi como el de la totalidad de los terrenos per­
tenecientes a Fomento de la Propiedad ·(S. A) en la can­
tidad alzada y total de 12.566.554,94 pesetas, aceptada 
anteriormente por dicha Sociedad; y 

Segundo. Aplicar a los terrenos de los demás propie­
tarios no recurrentes los precios fijados en vía gubernativa 
para este polígono, y que expresamente fueron aceptados 
por parte de ellos. 

4.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el nuevo precio tipo total de las 

obras de construcción de sepulturas de segunda clase en 
los cuarteles 11, 12 y 13 y de primera clase en el cuartel 
número 14 del Cementerio de Carabanchel Alto, de pese­
tas 3.622.024,28, en sustitución del que fué objeto de apro­
bación por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 16 de diciembre de 1964, toda vez que queda justificada 
en el expediente esta alza de un 18 por 100, debido a las 
especiales características de las obras que requieren gastos 
de transporte de tierras y ladrillos más altos que los nor­
males en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, en razón de las distancias, así como al estar incluíclos 
en un solo precio la excavación de trincheras y relleno de 
sepulturas y entrecalles con arena, a diferencia del pro-
yecto E-1 de este último. . 

Segundo. Que el gasto que implican las referidas obras 
quede contraído del modo siguiente: 2.676.462,38 pesetas, 
con cargo al presupuesto general ordinario de gastos, de 
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conformidad con lo acordado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en 16 de diciembre; 552.512,18 pesetas, cOn 
cargo a la partida 654 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, prorrogado para el ejercicio de 1965, 
y el resto, de 393.049,72 pe~etas" con cargo al fondo de la 
J unta Administradora de la Décima del Parol; y 

tercero. Que las citadas obras seah. adjJdicadas direc­
tamente; una vez acordada en 16 de diciembre del pasado 
año lá excepción de licitación pública, basado en la reco­
nocida urgencia de las mismas, a don Sebastián Mata Es­
tacas, por el precio de contrata de 3.482.715,66 pesetas, que 
se' corresponde con el nuevo tipo para conocimiento de la 
Administración de 3.622.024,28 pesetas, y al ser la suya 
la oferta más económica entre las presentadas en el Ser­
vici~ Técnico respectivo, conforme al referido acuerdo de 
16 de diciembre. 

DE NUEVO .DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 334.097,20 pese~ 
tas, con cargo a los fondos de la Junta ,Administradora del· 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de las obras de pavimentación económica de un 
grupo de calles del barrio del Lucero. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 1.000.000 de 
pesetas, con cargo a los fondos de la Junta Administradora: 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero, para totalizar. 
el presupuesto de las obras de pavimen~ación de la ave­
nida de Alfonso XIII desde la glorieta sin nombre al 
antiguo término municipal. . 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 326.337,28 pese­
tas, con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro' Obrero; como final del pre­
supuesto de las obras de construcción de alcantarillado vi.; 
sitable del primer tramo de la calle del Arroyo de Valde­
celada. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 1.000.000 de 
pesetas, con cargo a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima del Paro Obrero, como final de~ 
presupuesto de ejecución de las obras de construcción 
de alcantarillado visitable del segundo tramo de la calle 
del Arroyo de Valdecelada. .; 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 516.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de las obras de pavimentación de la calle de los 
Hermanos Machado. entre las de Sor María de Agreda 
y la de Francisco Villaespesa. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
dencia dando cuenta de la contracción de 608.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de las obras de pavimentación de la calle de 
Fernando Poo. 

11. Quedar enterada de un decreto de 1a Alcaldía Pre:' 
sidencia dando cuenta de la contracción de 500.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de las obras de pavimentación de la calle' de Uceda. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cil,enta de la contracción de 289.300 pesetas, 
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con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima efel Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de las obras de pavimentación de la calle del Doctor 
Albiñana. / ( 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sideucia dando cuenta de la contracción de 510.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Déeima del Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de construcción de alcantarilhido visitable y rama­
les anejos de la calle del General Tabanera. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 300.000 pesetas, 
con cargo a -los fondos de la Junta Administradora del 
Re<;argo de la Décima del Paro Obrero, como final del pre­
supuesto de las obras de construcción de alcantarillado visita­
ble de unión del emisario del Zofío con la Colonia de 
Pradolongo. ._ 

1 S Quedar enterada de uo decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contr~cción de 62.723,76 pese­
ta , con 'cargo a los fondos--de:la Junta-Administradora del 
Reeargo de la Décima del Paro Obrero, importe de la 
revisión de precios del presupuesto de las obras de pavi­
mentación de la calle del General ~irpatrick. 

16. Quedar enterada de un deéreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dªndo cuenta de la contracción de 428.355,90 pese­
tas, con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo .d~.la . D¿cima. del _Paro Obrero, cOmO final del 
presupuesto de las obras de pavimentación de la calle de enla­
ce de la Colonia . de . los blmendrales con la de Antonio 
López. . 

17. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dal1do cuenta de la contracción de 160.585,13 pese­
tas, con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo_ de la 12éciroa del Paro Obrero, p--ªra finiquitar 
el-presupuesfó de fas 'obras ele pavimentaciórt de la calle de 
Alfonso GÓmez. 

18. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 1.624.193,15 
pesetas, con cargo a l,os fondos de.la Junta Administradora 
del Recargo de la Decima del Paro Obrero, para la cons­
trucción de coltimbaí-ios en el muro Sur del Cementerio 
de Nuestra Señora dda Almudena: de 763.154.88 pesetas: 
p¡¡;ra -actualización del pr.oyecto J -L; de 4.309.157,32 pese­
tas, por importe del proyecto .K-1; de. 3.300.000 pesetas, 
para réconstrucción de la Capilla del Cementerio de Nuestra 
Señpra de la Almudena; de 393.049,72 pesetas, para ac­
tualización del proyecto de Carabanchel, y de 300.116,74 
pesetas, para refo{ma de la calle Cuatro, meseta 5.a, con 
121 sepulturas d~ ~segunda C, en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

19. Qu~dar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuetita de la contracción de 50.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor de la 
Asistenta provincial de las Hijas de la Caridad encar­
gadas de los comedores de Beneficencia del paseo del Gene­
ral ' Martínez Campos, 18, para terminación de determina-
das obras. -, 

20. Quedar enterada de \1n decreto de la Alcaldía Pre­
sidenciá dando cuenta de la contracción de 25.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del señor 
Cura de la Parroquia de Sap -Pedro ad Ví1)cula, de ValIe­
cas, para las obras de arreglo de la techumbre del templo. 

21. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 50.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del señor' 
Cura de la Parroquia del Buen Pastor, sita en el barrio 
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de las Palomeras Bajas, de Vallecas, par~ ejecución de 
determinadas obras. 

22. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 200.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del Supe­
rior y Rector del Colegio Obispo Perelló para prosecución 
de las obras de construcción de la iglesia anexa al mismo. 

23. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 100.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del Direc­
tor de las Escuelas de Santo Domingo Savio, sitas en la 
Colonia de los Hermanos García Noblejas, para la cons­
trucción de pabellones para enseñanza gratuita a los niños 
pobres de la barriada. 

24. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 100.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del reve­
rendo Padre José Saavedra, Comisario de la Basílica His­
pano Americana de Santa María, Reina de las Gentes 
Hispánicas, como ayuda para proseguir las obras de cons­
trucción en la misma. 

25. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 100.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta .Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del reve­
rendo don Antonio Varela, Párroco de San Roque, como 
ayuda para la construcción de una Guardería infantil y am­
pliación del templo parroquial. 

26. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 100.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor del Her­
mano Pedro Celestino, Director de la Institución La Salle, 
para obras de saneamiento y reparación. 

27. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 880.120,49 pese­
tas, con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, importe del pre­
supuesto de ejecución material de las obras de conservación 
de la capilla del Obispo, adosada al templo parroquial de 
San Andrés. 

28. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 100.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, a favor de la Supe­
riora del Segundo Monasterio de la Visitación de Santa 
María (Salesas) para obras de reparación y acondicÍona­
miento de su edificio de la calle de San Bernardo, 72. 

29. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la contracción de 600.000 pesetas, 
con cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima del Paro Obrero, para continuación 
de las obras de construcción de la Catedral Basílica de 
Nuestra Señora de la Almudena. . I 

30. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con 10 interesado por decreto de la misma, para que 
pueda dirigirse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia el pertinente escrito manifestando el deseo de 
la Corporación de seguir utilizando durante el ejercicio 
económico de 1965 los recursos procedentes del Recargo 
de la Décima sobre la contribución territorial (riqueza ur­
bana), solicitando el ingreso en arcas municipales de las 
cantidades que corresponden a los cuatro trimestres del 
corriente año, a fin de poder atender a la realización de 
obras de carácter urgente y de interés -vital para nuestra 
capital. 

--- -----~ 

18 de enero de 1965 

Gobierno interior y Personal 

31. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Antonio Buiza 
Zarapico, por reunir las condiciones que determina el acuer­
do del Avuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 y 10 
dispuesto' en la instrucción 4.a para aplicación de la 
ley 108/1963 sobre regulación de los emolumentos de los 
.funcionarios de Administración local, un total de cinco 
años, siete meses y un día de servicios computables a efec­
tos económicos, fijándole la gratificación anual de 28.710 
pesetas, por acumulación al inicial, de 9.000 pesetas (50 
por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen asignado los 
Auxiliares de plantilla), de la retribución complementaria 
de 17.100 pesetas, consignada en el grado 9 de la ci.tada 
ley 108/1963, y el 10 por 100 de un qüinquenio vencido 
con anterioridad, señalándole el cumplimiento del próximo, 
que será el segundo, el día 8 de mayo de 1969, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partír del 16 de 
agosto de 1964. 

32. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don José Diéguez Díaz, 
por reunir las condiciones que determina el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 sobre regula­
ción de los emolumentos de los funcionarios de Adminis­
tración local, al aplicar 10 dispuesto en la instrucción 4.a 

sobre los efectos determinados en la ley 108/1963, un total 
de ocho años, seis meses y ocho días de servicios computa­
bles a efectos económicos, fijándole la gratificación anual 
de 28.710 pesetas, por acumulación al inicial, de 9.000 pese­
tas (50 por 100 del inicial de 18.000 pesetas que tienen 
asignado los Auxiliares de plantilla), de la retribución com­
plementaria de 17.100 pesetas, consignada en el grado 9 de 
la citada ley 108/1963, y el 10 por 100 de un quinquenio 
vencido con anterioridad, señalándole el cumplimiento del 
próximo, que será el segundo, el día 1 de junio de 1966, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios; debiendo surtir efectos este acuerdo a par­
tir del 20 de agosto de 1964. 

33. Reconocer al Auxiliar administrativo, procedente 
de la Agrupación Temporal Militar, don Dionisio Pérez 
González la gratificación anual de 28.710 pesetas, por acumu­
lación al inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del inicial de 
18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares de plan­
tilla), de la retribución complementaria de 17.100 pesetas 
consignada en el grado 9 de la ley 108/1963, más el 10 
por 100 de un quinquenio vencido con anterioridad, por 
reunir el interesado nue.ve años, un mes y dieciocho días 
de servicios prestados a la Administración local, siendo el 
vencimiénto del próximo quinquenio, que será el segundo, 
el día 22 de octubre 'de 1965, si hasta entonces no se pro­
duce interrupción en sus servicios; todo ello con arreglo 
a 10 determinado en el acuerdo plenario de 30 de enero 
de 1963 y.1o dispuesto en la instrucción 4.a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963 sobre regulación de los 
emolumentos de los funcionarios de Administración local; 
este acúerdo surte efectos a partir del 8 de abril de 1964. 

34. Reconocer al Fiel pesador del Matadero, proceden­
te de la Agrupación Temporal Militar, don Herminio Mar­
tín Martín, por reunir las condiciones que determina el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero de 1963 
y 10 dispuesto en la instrucción 4.a para aplicación de la 
ley 108/1963 sobre regulación de los emolumentos de los 
funcionarios de Administración local, un total de cinco años, 
tres meses y diecinueve días de servicios computables 
a efectos económicos, fijándole la gratificación anual de 
26.400 pesetas, por acumulación al inicial, de 8.000 pesetas 
(50 por 100 del inicial de 16.000 pesetas que tienen los 
Fieles pesadores de plantilla), de la retribución complemen-
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taria de 16.000 pesetas, consignada en el grado 8 de la cita­
da ley 108/1963, y ellO por 100 de un quinquenio vencido 
con anterioridad, señalándole el cumplimiento del próximo, 
que será el segundo, el día 7 de agosto de 1969, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servi­
cios; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 26 de 
abril de 1964. 

35. Jubilar a don Francisco Martín Núñez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, por haber sido dictami­
nada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis de esta Corporación, y haber sido calificada y 
confirmada la misma por la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 39,40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 
5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación de! personal de la Administra­
ción local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 
28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponde por dicha 
Mutualidad. 

36. Acceder a la petición suscrita por doña María Mar­
tínez Pereiro, viuda del Vigilante de Arbitrios don Fran­
cisco Torres Fernández, y consecuentemente a la transforma­
ción en vitalicia de la pensión temporal que se le reconoció 
por el Montepío de Funcionarios (terminada en 25 de fe­
brero del pasado año), de conformidad con la disposición 
transitoria 18 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local y acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de 
mayo de 1958, al haber prestado el causante servicios en 
propiedad durante más de diez años; dicha pensión, im­
portante 450 pesetas mensuales, se le reconoce con efectos 
desde e! 1 del corriente, mes siguiente al en que tuvo en­
trada en el Registro General de la Corporación la solicitud. 

Urbanismo y Obras 

37. Ordenar la demolición de la planta de áticos cons­
truída por don José Eguinoa Barrena sobre las fincas nú­
meros 5, 7 y 9 de la caIle de Gabriel Lobo, al infringir la 
Ordenanza correspondiente y la especial autorización con­
cedida para la construción de los edificios citados por la 
Comisaría Provincial de Urbanismo y notificada por de­
creto de 13 de mayo de 1961, como resolución a la consulta 
formulada por el señor Eguinoa para obtener licencia de 
construcción de los áticos, todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7.° de las vigentes Ordenanzas de Edificación. 

Hacienda 

38. Aprobar un gasto total de 24.130.792,55 pesetas 
para abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
e! importe de los suministros al Servicio de Limpiezas de 
veintidós camiones colectores de basuras, con caja Ochsner 
y compresión continua sobre chasis Pegaso-Comet de seis 
toneladas de capacidad de carga, cupo 1964, con cargo al 
presupuesto especial de liquidación de deudas (tercer ante­
proyecto parcia!), aprobado en 29 de julio de 1964. 

39. Conceder a don Gaspar Vizoso Colmenares la exen­
ción ' de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios pisos de la finca número 14 de la 
avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la misma 
está acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por tratarse de primeras transmisiones, de confor­
midad con 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local, debiendo, en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones impugnadas y decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 
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40. Conceder a las Congregaciones Marianas A. C. 1. 
la exención de pago de derechos por el concepto de obras 
de alineación de una finca sita en la calle del Zapatero 
(Palomeras Bajas), teniendo en cuenta que, por su destino 
de escuela gratuita, le son de aplicación los beneficios se­
ñalados en e! artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local en favor de las clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

41. Conceder a Constructora Benéfica la exención de 
pago de derechos por e! concepto de licencia de calas y re­
cargo de triples derechos en relación con las efectuadas en 
la finca número 11 de la calle de Tenerife, al estar acogida 
a los beneficios señalados en la ley de 15 de junio de 1888 ; 
viniendo obligada, no obstante, al pago de los gastos de 
reparación de pavimento, de los que, por precepto legal, no 
puede concederse exención ni bonificación, por representar 
el resarcimiento por parte del Ayuntamiento de los gastos 
de jornales, materiales y desgaste de herramientas, como 
asimismo el recargo del 10 por 100 de inspección, por tra­
tarse de acta correcta, al no haberse solicitado la correspon­
diente licencia. 

42. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
do se desestime la petición de doña María Angel Fajardo 
de que se le abone la cantidad de 7.098,51 pesetas, reduciendo 
la misma a 3.549,25 pesetas, importe del agua consumida 
en la finca número 57 de la carretera de Aragón, cuyo pago 
corre a cargo del Ayuntamiento, conforme a la cláusula 13 
del contrato de arrendamiento. 

Enseñanza 

43. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para abonar 
a la Delegación Nacional de Auxilio Social las cantidades 
que, en virtud de convenio suscrito por dicho organismo 
y la Corporación Municipal en 3 de diciembre de 1961, se le 
adeudan, correspondientes al pasado y al corriente curso, 
a razón de 25.000 pesetas cada una, por el funcionamiento 
de la Guardería infantil María Paz Unciti, de la Colonia 
municipal de Nuestra Señora de los Angeles, del Puente de 
Vallecas, debiendo ser cargo dicha suma global a la parti­
da 480 del presupuesto de 1963, que con el número 298 
se mantiene en el formulado para el ejercicio de 1964, de 
conformidad con lo informado por la Intervención; de­
biendo ser tenido en cuenta para su pase a Resultas, al li­
quidar el presupuesto de dicho año. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

44. Aprobar, según lo propuesto en una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas para cos­
tear la construcción de una carroza que represente a Madrid 
en el concurso que se celebra anualmente en Estoril con 
motivo de los Carnavales, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto ordinario de gastos del ejercicio de 1964, que 
rige interinamente, en tanto se apruebe por el Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

45. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el abono del 0,25 por 1.000 a los Habilitados 
y Pagadores, a cuenta del plus que se les asigne por come­
tido especial y de mayor responsabilidad, a reserva de la 
liquidación que se practique cuando la Corporación haya 
asignado el plus de referencia. 

Gobierno interior y Personal 

46. Fijar a los operarios del Servicio de Parques y Jar­
dines que realicen la labor de poda del arbolado de las 
caIles y Parques de la capital un plus por cometidos espe-

.. 
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ciales, que deberá ser de 15 pesetas diarias, por lo que se 
refiere a la anterior campaña 1963-64, y en lo sucesivo de 
17,50 pesetas diarias, siendo condición imprescind!ble para 
la percepción de dicho plus haber realizado efectivamente 
los trabajos de poda que con el mismo se remuneran. 

* * * 
47. Quedar enterada de varios oficios felicitando al 

Ayuntamiento por el éxito de la Campaña de venta directa, 
del productor al consumidor, de naranjas y limones. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

A I e a I día P .. e, ¡de n cJ a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Jorge Moro Calvo, para pescadería en el Mercado 
del Pacífico, puesto número 26. 

Don Enrique Toribio Criado, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Pacífico, puesto número 60. 

Don Rafael Gayoso Garrón, para venta de pan y bollos 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 4. 

Don Mariano Díaz Blázquez, para carnicería en el Mer­
cado de Santa María de la Cabeza, cajón número 19. 

Doña Carmen Colmena Gómez, para relojería y taller 
de composturas en el Mercado de Brocado, 4 

Don Pedro Arranz Sanz, para venta de comestibles y 
frutería en la calle de Esperanza Carrascosa, 24. 

Don Jacinto Rojo Galán, para venta de sidras por mayor 
en la calle de Natividad García, 74. 

Don Juan Luis Bermejo Escribano, para venta de relo­
jes en la avenida del Marqués de Corvera, 67. 

Don J osé A. Rodríguez Lledó, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la avenida del Marqués de Cor­
vera, 54. 

Don Manuel Monreal Arribas, para carpintería mecá­
nica en la calle del Urogallo, 36. 

Doña Isabel Pizarro Seco, para cafetería en el paseo del 
General Martínez Campos, 11. 

Don Luis del Castillo Peña, para carpintería mecánica 
en la calle de José María Pereda, 40. ' 

Don Bautista Hernán Prieto, para venta de calzado en 
la calle de Gutierre de Cetina, 32. 

Don Juan Crisóstomos Almagro, para peluquería de 
señoras en la calle de San Gregario, 19. 

Banco del Noroeste, para sucursal bancaria en la calle 
de HermosilIa, 19. 

Accesorios y Suministros (S. A), para depósito cerrado 
en la calle de Santa Leonor, 34. 

Don Luis Cabezón Fernández, para venta de muebles 
por mayor en' la avenida del General Perón, 20. 

Don Víctor Viladrich Olivera, para fábrica de sobres 
y bolsas de papel en el paseo del Quince de Mayo, 18. 

Permo (S. A.), para oficina en la calle de Núñez de 
Balboa, 49. 

Don Antonio Fernández Arregui, para peluquería de 
señoras en la calle de Martín de los Heros, 79. 

18 de enero de 1965 

Don Rafael Fernández Benito, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Siderurgia, 13. 

Don Pedro Barroso de Pedro, para venta de vinos, cer­
vezas y vinagres en la calle de Ricardo Palma, 31. 

Sied-Magdalena (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Vinaroz, 1. 

Inmobiliaria Atabal (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Zorrilla, 21. 

Doña Milagros Fabián Sigüenza, para venta de camas 
y muebles en la avenida de Oporto, 128. 

Don Rufino Aguado VilIarrubia, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Francos Rodríguez, 37. 

Don Juan Yagüe Herranz, para venta de pan y bollos 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Mariano Cordero de la Fuente, para venta de fru­
tos secos en la calle de MansilIa, 7 '(parcela F). 

Pingüino (S. A.), para despacho de tinte en la calle de 
Galileo, 4b. 

Oquendo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 91. 

Monereo y Vidal (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Guzmán el Bueno, 3. 

Montegrande (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Alcalá, 73. ' 

Don José Rodríguez Chimeno, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de San José, tienda número 14. 

Don Isidoro Sanz Gómez, para venta de comestibles en 
la calle de Pedro Domingo, tienda número 4. 

Don Felipe Merino Martín, para venta de comestibles 
en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 30. 

Don Teodoro Sanz Martínez, para bodega en el poblado 
de Canillas, nave 87, tiendas 39 y 40. 

Don Luis Echevarría Arana, para taller de fotografía 
en la calle ' de Robles, 6. 

Don Eusebio Reglero Bartolomé, para venta de artícu­
los electrodomésticos en la calle de José del Hierro, 52. 

Don Saturnino Martínez Rodríguez, para colegio en la 
Colonia de San Nicolás, bloque 5, unidad 4. 

Don Angel Fernández González, para taller de repa­
raciones de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Luis Piernas, 34. 

Don Manuel Fernández Ferreiro, para bodega en el 
grupo de Villaverde, local 9. ' 

Don Rufino Azcárate Mendívil, para venta de comes­
tibles en la calle de HermosilIa, 149. 

Don José Guillén García, para venta de alfombras en 
el paseo de la Habana, 12. 

Don Ricardo de la Moreria Cañas, para garaje en la 
calle del Mar Negro, 6. 

Don Severiano Bermejo Pascual, para venta de confec­
ciones en ' la calle de Hermosilla; 72. 

Doña Agueda Pajares Marqués, para bar en la avenida 
del Monte Igueldo, 22. 

Doña Elisa Cuarental Hernáez, para venta de calzado 
en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

Don Vicente Huelano Alvarez, para venta de calzado 
y juguetes y camisería en la avenida de Bonn, 19. 

Don Jesús Pérez Pareja, para taller de reparación y 
venta de relojes, cadenas, etc., en la avenida de Bruselas, 52. 

Gallach y .Castejón (S. A.), para oficinas y domicilio 
social ~n la calle de Bravo Murillo, 184. 

Don Hilario Jiménez Sánchez, para venta de frutas y 
ven;!urq,s en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Don Cipriano Capilla Alonso, para venta de confeccio­
nes en la Colonia de San Francisco, bloque Y. 

Congela90s '\V (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle del Bronce, 5. 

Compañía Española de Gestiones e Inversiones Finan­
cieras (S. A.), para domicilio social en la calle de Claudio 
Coello, 111. 
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Compañía Ibérica de Defensa (S. A. de seguros), para 
sucursal de Compañía de seguros en la calle del Conde de 
Peñalver, 6. 

Eduardo Brea del Campo (S. A.), para venta de ar­
tícl1los para carrocerías de automóviles en la calle de San 
Bernardo, 113. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bollos 
en la calle de Soledad López, 17. 

Semillas Selectas (S. A), para almacén de semillas en 
el paseo de la Esperanza, 57 y 59. 

El Patache (S. A), para domicilio social en la calle de 
Tuan Bravo, 7. 
- Bressel (S. A), para oficinas en la avenida del Gene­
ralísimo, 37. 

Inmobiliaria Fortuny (S. A), para domicilio social en 
la calle de Serrano, 23. 

Omag (S. A.), para domicilio social en la calle de Se-
rrano,23. • 

Doña M. Paloma Sanz Díez, para venta de juguetes 
en la calle de Rafael Salgado, 19. 

Banco de Granada (S. A), para oficinas en el paseo de 
Recoletos, 8. 

Don José Manuel Muñecas, para oficinas en la calle 
del Pradillo, 9. 

Doña Hermelinda Rodríguez, para mercería en el po­
blado de Canillas, torre 4. 

Adea, Compañía General de Seguros (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Padilla, 19. 

La Nationale. para oficinas en la calle de Padilla, 19. 
Junior (S. A.), para domicilio social en la calle de Pérez 

Ayuso, 19. 
Don Jaime Carreiro Pereira, para venta de material de 

escritorio en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 34. 
Don Valentín González Martín, para venta de material 

eléctrico en la calle del Módulo, 11. 
Don Angel Cordobés Castañares, para casa de huéspe­

des en la calle de la Magdalena, 20. 
Don Celestino Castelao Pérez, para peluquería de seño­

ras en la calle del General Ramírez de Madrid, 7. 
Pennsalt España (S. A), para domicilio social y oficinas 

en la avenida del Generalísimo, 35. 
Veglia (S. A.), para oficinas en la avenida del Genera­

lísimo, 37. 
Doña Rosa García Linares, para venta de lubricantes, 

como cambio de nombre, en la calle del General Alvarez 
de Castro, 14. 

Don Carlos del Río Aguirre, para venta de patatas fri­
tas en la calle de los Fundadores, 4. 

Sykes Española (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Mola, 75. 

Don Lorenzo Muñoz del Valle, para venta de retales 
en la calle del General Ricardos, 234. 

DENEGACIONES 

Doña Mariana Alberguilla Martín, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Ildefonso, cajones núme­
ros 52 y 54. 

Don Isabelo Ramos González, para taberna en la calle 
del Cabo Estaca de Vares, 17. 

Doña Rosario de Pedro Martín, para tienda de ultrama­
rinos y venta de fiambres en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 39. 

Don José Luis García Torremocha, para venta de des­
pojo de reses en la avenida de Entrevías, 15. 

Federico Bonet (S. A.), para laboratorio químico y far­
macéutico y fábrica de perfumes en el paseo del General 
Primo de Rivera, 13. 

Madrid, 18 de enero de 1965.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente mio, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARíA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Carlos Pizarroso de la Vega ..... . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don José Candelas Cuevas ................ . 
Don Regino Sánchez Alba ................ . 
Don Demetrio Santiago Martín ........ . 

Auxiliares taquígrafos mecanógrafos 

Don Alejandro Peinador Pascual ...... . 
Doña Luisa Hernández Ruiz del Portal. 

Auxiliares administrativos 

Don Emilio Quintana Moreno ........... . 
Doña Eufemia Martín Martín ........... . 
Don Anastasio de Castro Martín Caro. 
Doña María Luisa Villas García ........ . 
Don Pedro del Campo Fernández ..... . 
Don Cástor Franco Alvarez .............. . 

Auxiliar de Estadística 

Don Gonzalo Juan Gordón .............. . 

A1~xiliar del Registro Fiscal 

Doña María Concepción Baringo Ber-
dejo ............................................ . 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Fernando Colodro Cruz .. ........... . 
Don Juan Pindado Moratilla ........... . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don Justo Casas González .............. . . 

V igilat~tes de Arbitrios 

Don Alejandro Sanz Martín ............ . . 
Don Justo Redondo Tardío . . ............ . 
Don Antonio Salván García ..... ... ... . . . 
Don Alfonso Fernández López 
Don Justino del Olmo Olmedo 
Don José de la Fuente Barrios 
Don Juan José García Alcázar 
Don Cristóbal López Lara ............. : .. . 
Don Casimiro Rodríguez Gómez ...... . 
Don Cástor Otero Ríos .................. .. . 
Don Adolfo Fernández Pozuelo ........ . 
Don Máximo Robledo Martín ......... : .. 
Don Angel Ayo Tejuco .................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-1-1965 

16-1-1965 
17-1-1965 
15-1-1965 

1-1-1965 
7-1-1965 

1-1-1965 
1-1-1965 
3-1-1965 

10-1-1965 
27-1-1965 
5-1-1965 

24-1-1965 

2-1-1965 

10-1-1965 
11-1-1965 

16-1-1965 

22-1-1965 
28-1-1965 
28-1-1965 
4-1-1965 

18-1-1965 
19-1-1965 
19-1-1965 
19-1-1965 
19-1-1965 
20-1-1965 
22-1-1965 
22-1-1965 
24-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

11.G50,61 

8.630,08 
8.630,08 
6.590,20 

5.652,89 
4.247,10 

5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
2.871 

4.671,81 

4.671,81 

5.358,60 
4.871,46 

7.974,14 

6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

::: 

TI 

TI 

D 
1 
D 
1 
Ji 
Ji 

1 
1 

~ 

1 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fernando Pedroche Prieto .... .... . 
Don Rafael Mateos-Cañero Fernández 

de Córdoba ............... ... .... .... .. ... .... . 
Don José J anices Esparza ................. . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don José Rodríguez Sánchez 
Don Manuel Sánchez Cuenca 
Don Silvano Aragón Movellán .......... . 
Don Angel López Alonso .. . ...... .... .... . 
Don Bernardo Rodríguez Blanco ...... . 
Don Bernardino Batanero Paredes ..... . 

OperMias de la limpieza 

Doña Faustina Delgado Varela ........ . 
Doña Ana Rosa González Salas ........ . 
Doña María Visitación Borrego Escri-

bano ............................................ . 
Doña Crescencia Rodríguez Jiménez .. . 
Doña Carmen Santacréu Bedoya ...... . 
Doña Emilia Sierra Colina .............. . 
Doña Fernanda Barriocanal García .. . 
Doña Julia Díez Soto .................. .. .. . 
Doña María Fernández de la Rubia .. . 
Doña Elena García Calvo ................ .. 
Doña Ana Garro Lamoneda .............. . 
Doña Leonor González Menéndez .... .. 
Doña 'Carmen Inés Borrás .... .. .......... . 
Doña Juana Marina Berzosa ............ . 
Doña Patrocinio Piñeiro Jiménez ..... . 
Doña Rosa Riaza García ................ .. 
Doña Josefa Solana Gómez ............. . . 
Doña Visitación Serrano Cadenas .. ... . 
Doña María Escudero Recuero ........ . 
Doña Isabel Lucas Brasero ............. .. 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficiales de Archivo 

Doña Mercedes Pérez Martín ...... ..... . 
Doña Mercedes Agulló Cobo ........... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

Mozo de al1nacén 

Don José Rodríguez Pérez 

PARQUE MÓVIL 

Y SUS TALLERES GENERALES 

Lavacoches 

Don Andrés Agudo Casado 
Don Francisco Fernández Martínez .. . 
Don Luis González Gómez .............. . 
Don Félix Sebastián García .............. . 
Don Sabino Vidal Flores ................. . 
Don Julio Sebastián García .. .. .......... . 

Encargado de carrocería 

Don Gumersindo Muñoz Noeda 

Oficial de pintura 

Don Rafael Cuesta Jiménez .... ....... .. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

31-1-1965 

2-1-1965 
26-1-1965 

1-1-1965 
4-1-1965 

10-1-1965. 
12-1-1965 
15-1-1965 
21-1-1965 

1-1-1965 
5-1-1965 

25~1-1965 
28-1-1965 
28-1-1965 
30-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
25-1-1965 
25-1-1965 

1-1-1965 
21-1-1965 

5-1-1965 

5-1-1965 
21-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 

23-1-1965 

15-1-1965 

5-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

5.138,99 

4.247,10 
3.861 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

5.198,88 
4.296,60 

3.996,99 

3.996,99 
3.996,99 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

4.853,49 

4.685,12 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudante de pintura 

Don Benito Pascual Medallo ........... . 

Peón de vigilancia y guardería 

Don Florentino Brasal Alonso 

" 
GUARDIA MUÑICIPAL 

Suboficiales 

Don José Fernáridez Zamanillos 
Don José Fúnez Cabello .................. . 
Don Manuel Hernández Fernández .. . . 
Don Antonio Martínez Ortega ............ . 
Don Pedro Palma Palma ......... ..... ... . 
Don Amadeo Ruiz Hernández .... ... ... . . 
Don Pascual López, Rodríguez 

Sargentos 

Don Andrés Agudo Hernández 
Don Juan José de la Cal Bermejo .... .. 
Don Laudelino Cerezal Fusté .......... .. 
Don José Crende Cantó .................. .. 
Don Adolfo 'Cuesta Fernández ........ .. 
Don Francisco Martín Sancho .......... . 
Don Andrés Palomares Zarceño ..... ~ .. . 
Don Juan Rodríguez León ............ .. .. 
Don Francisco Rincón Rincón .......... .. 
Don Andrés Santiago Díaz .............. . 
Don Juan Tamayo Díez ................... .. 
Don Máximo Añez Martínez .......... .. 
Don Bernardo Santiago Baltés Moreno. 
Don Manuel Castro Cea .. ................ .. 
Don Inocencio Martín López ........... .. 
Don Santiago Quirós Galván .... ..... .. . 
Don J ulián Camacho Martín ............. . 
Don Miguel Prieto Gómez .............. .. 
Don Jerónimo García Vaquero ......... . 
Don Nicolás García del Valle .......... .. 

Cabos 

Don Mariano Alonso Herranz 
Don José Cabrera Hornos .............. .. 
Don Martín Dueñas Ibáñez .......... .... . 
Don Salvador González López .......... . 
Don Manuel Fuente Santiago .......... .. 
Don Samuel San José Lestache .... ... .. 
Don Ambrosio Zango Santos .......... .. 
Don Emilio González Sánchez ..... ... .. .. 
Don Isidro Brenlla Vidal ........ ........ .. 
Don Teófilo García Morato .............. . 
Don Teodoro González Lumbreras .... . 
Don Hilarío Fernández García ........ . 
Don Antonio ViIlalba Leal ............. .. 
Don Andrés Laína Salmerón .......... .. 
Don Angel Pinzola Marín ................ . 
Don Catalino Avezuela Corrales ........ . 

G1UJrdias inotoristas 

Don Juan Marián VilIanueva ...... .... .. 
Don Miguel Morales Romero .......... .. 
Don Joaquín Barrios Pinilla ........ .... . 
Don Emilio Montes Gómez .............. . 
Don Francisco Muñoz Cruz .............. . 

- - - --- - -- -- --~-

18 de enero de 1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

5-1-1965 

5-1-1965 

17-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
5-1-1965 
5)-1965 

12-1-1965 

4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
8-1-1965 

11-1-1965 
13-1-1965 
19-1-1965 
26-1-1965 

4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
5-1-1965 
8-1-1965 
8-1-1965 

19-1-1965 
26-1-1965 
1-1-1965 
9-1-1965 . 

16-1-1965 
27-1-1965 

14-1-1965 
21-1-1965 
3-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.099,48 

3.996,99 

6.590,20 
5.446,45 
5.446,45 
5.446,45 
5.446,45 
5.446,45 
5.446,45 

5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40' 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 

4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.853,49 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 
4.011,15 

5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
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18 de enero de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Guardias 

Don Pedro Fernández Villamea 
Don Mariano Benito García Gallardo .. . 
Don Julio Moya Moreno ................. . 
Don Ramiro Romero Manzano ....... .. 
Don León Asanza Domingo .............. . 
Don Juan López García ................... .. 
Don Pablo Arroyo Sáez ...... ....... .... .. 
Don Restituto Hidalgo Rubio .. ......... . 
Don Angel Martín Gutiérrez ............ . 
Don Miguel Rodríguez San Martín .. . 
Don Fidel Abajo Antón ................... . 
Don Marcelino Ahijado Lucero ........ . 
Don Francisco Alcantarilla Martín ... .. 
Don Ramón Almendros Román ....... .. 
Don Gerardo Alonso N otario ........... . 
Don Isidro Alonso Ortega ................ . 
Don Basilio Andrés de la Fuente ... .. . 
Don Teodosio Arévalo González ...... .. 
Don Francisco Arroyo Sánchez ....... .. 
Don Tomás Asenjo Yagüe .. ...... ...... . 
Don Gregorio Mollano Alonso ........ .. . 
Don Valeriano Blanco Rubio .......... .. 
Don Miguel Boadella Zoreda ........... . 
Don Pedro Borrella Patrón ............. .. 
Don Alej andro Cabrera López ......... .. 
Don 'Catalino Antolín Calvo Montero. 
Don Hilario Camacho Marcos ......... .. 
Don Luis Cantero Atienza ............. .. 
Don Víctor Carnicero Sánchez ......... .. 
Don Leoncio Casado Basán .............. . 
Don Bernardino Casla de Antonio .... .. 
Don José Castro Perez .................... : 
Don Miguel Cobos Cobos ................ .. 
Don Jesús Corella Sanz .................... . 
Don José 'Cortés Lao .... .. ................ .. 
Don Félix Cortijo Porras ...... .. ........ .. 
Don Pablo Cristóbal Valiente .......... .. 
Don Deodato Cuadrado García .......... . 
Don Bienvenido Cuéllar Vilaseca .... . . 
Don Domingo Cuesta Tudanca ... ...... .. 
Don Manuel Chacobo Sanz ............. .. 
Don Juan Ramón Díaz Verde ras .... .. 
Don Damián Docarragal Gil ... ........ . 
Don Valeriano Domínguez Navas .... .. 
Don Teófilo Escudero Crespo ........ ... . 
Don Luis Ezquerro Yarnoz .......... .. . .. 
Don Jesús . Fernández García .......... .. 
Don Francisco Fernández Monje ...... . 
Don Críspulo Galán Velasco ............ .. 
Don Germán García Aragoneses ...... . 
Don Juan García Buenhombre .......... .. 
Don Luis García 'Carrera ................. . 
Don Enrique García de Juan ........... . 
Don Telesforo García Pacheco .......... . 
Don Juan García Paj ares .................. . 
Don Manuel García Rafael .... .... ..... .. 
Don Julián García Rojas ................ .. 
Don Elías Garrote Flores ................ .. 
Don Dámaso Gómez Boza ...... .. ....... .. 
Don José Gómez Sanz ...... .. .............. . 
Don Daniel González González ........... . 
Don Domitilo González Moreno ... .. .. .. 
Don José Gran Montoya .................. .. 
Don Pascual Pacheco Casillas ........... . 
Don Vidal Guedán Díez .................... . 

44 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-1-1965 
13-1-1965 
17-1-1965 
23-1-1965 
24-1-1965 
24-1-1965 
13-1-1965 

1-1-1965 
1-1-1965 
1-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 

, 4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4:392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4:392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4:392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Gudán Santos .......... .. . . . 
Don Antonio Hernán Hernán .......... .. 
Don Agustín Hernández Hernández .. . 
Don Ricardo Herrera Canora ........... . 
Don Gabriel Herrero Ventura .......... .. 
Don José Ibáñez Ibáñez .................. .. 
Don Domingo Iglesias Angel ....... .... . 
Don Fernando Iriarte Salinas .. ........ .. 
Don Victorio Iriarte Salinas ... .......... .. 
Don Felipe Jiménez Herraiz ............ .. 
Don Loreno Jiménez Martín ........... .. 
Don Tomás Jiménez Navazo .......... .. .. 
Don Isidro Jiménez Ropero ......... .. ... . 
Don Francisco Lázaro Medina .......... . 
Don Antonio López Carrera ....... ... .. .. 
Don Fernando López Echezafreta ..... . 
Don Pedro López Jiménez ....... ....... . .. 
Don A velino López N eira ................. . 
Don Deogracias López Peinador ....... .. 
Don Martiniano López Rodríguez .... .. 
Don Agustín López Timón .............. ,. 
Don Fidel Lozano Vacas ................ . .. 
Don Eutiquio de la Luz Díaz .......... .. 
Don Ricardo Mardomingo Mardomingo. 
Don Isidro M¡tría Martín ............... .. 
Don Amalio Mariscal Torres ...... .... .. 
Don Julio Martín Cruz .............. .. ... .. 
Don Mariano Martín Díez ............... .. 
Don Agustín Martín García ............. .. 
Don Vicente Martín García .............. . 
Don Santiago Martín Hernández ...... .. 
Don Pedro Martín Márquez ...... ....... .. 
Don Francisco Martínez González .... .. 
Don Froilán Martínez Terán ............ . 
Don José Melgar Moreno .... ............ .. 
Don Segundo Miravalles Martínez .... .. 
Don Enrique Monjas Yuste ............. .. 
Don Tomás del Moral López .. .. ... .... .. 
Don Antonio Morales Arribas .......... .. 
Don Antonio Moralí González .... ...... .. 
Don Alejandro Moreno Olías ...... .... .. 
Don Mariano Muñoz González ......... .. 
Don Nicolás Navío Niño ................ .. 
Don Estanislao Nicolás Truchado ..... . 
Don Benito Núñez Campos .. ........ ... .. 
Don Paulino del Olmo Baticón ........ . . 
Don Enrique Onteniente López ........ .. 
Don Victoriano Ortiz Gómez .......... .. 
Don Francisco Ortún Gómez ........... .. 
Don Gregorio de Pablos García ....... .. 
Don Serafín G. Rodríguez Hernández. 
Don Marcial Suárez Díez ................. . 
Don Victoriano Suárez Fernández 
Don Rafael Vargas González .......... .. 
Don Antonio Vicente de Dios .. ......... . 
Don José Zabal Martínez ...... .. .... . 
Don Antonio Zambudio Heredero ..... . 
Don Marciano Pascual García ....... .... . 
Don Pablo Peira Alvarez ................. . 
Don Justo Pérez Navas .............. .. .... . 
Don Demófilo Pérez Ruiz ............ .. .. .. 
Don J ulián del Prado García .......... .. 
Don Arturo Prieto Romero ............. .. 
Don Eugenio Provencio Lobo 
Don Aquilino Puelles Larruri 
Don Porfirio Rabanal Calvón 
Don Luis Ramírez Castillejo 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1.1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1 -1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4: 1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4~1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ramón Ramírez Méndez ........... . 
Don Miguel Rebaque Muñoz ........... .. . 
Don Felipe Rebollo Gómez ....... ....... . 
Don Luis Requejo Obejón ............... .. 
Don Domingo Rex Alarcón ............. .. 
Don Miguel Rey Navazo .............. .. .. 
Don Manuel Rodríguez Gómez ........ . 
Don Gregorio Rodríguez Serrano .... .. 
Don Rafael Rubiños González .. .... .... .. 
Don Pedro Rubio Moreno ............... .. 
Don Emiliano Ruiz Rodríguez ........... . 
Don Benito Sacristán Rubio .. .. .. ... .... .. 
Don Victoriano San José Cazorla .... .. 
Don Valentín Sanz Gutiérrez ........ .. .. 
Don Segundo Soriano Angulo ......... .. . 
Don Lorenzo Arevalillo Holgueras .. .. .. 
Don Cándido Collado Lozano .......... :. 
Don Alfredo Flores García ............. .. 
Don Francisco Gómez Gómez ... ........ . 
Don Marcelino Herranz Meneses .... .. 
Don Delfino Jiménez Fernández ....... .. 
Don Hermipio Labra Aliste ............. .. 
Don Lázaro Ledesma Río ......... , ... ... .. 
Don Benigno López Aguado ........ .. .. .. 
Don Pedro de la Plaza Ventura ........ . 
Don Felipe Esteban Maestre ... .. ... .. . .. 
Don Francisco García Escalada ........ . 
Don Eliseo Suela Flete .................... . 
Don Francisco Cáceres de Dios ........ . 
Don Desiderio Díaz Alonso .......... .. .. . 
Don Juan José Fernández-Cañada Fer-

nández ......................................... . 
Don Joaquín Martín Jiménez ........... . 
Don Emilio Menéndez Fernández .... .. 
Don Eusebio Sánchez Varas .. .... ...... .. 
Don Serafín Barrioso González ....... .. 
Don José Domínguez Sánchez .. .. .. ..... . 
Don Amador López García ............. .. 
Don José Ortega Orgaz ................... . 
Don Enrique Piñero Ferrero ...... .. .... . 
Don Atilano Tomé Ortega .... .... .. .... .. 
Don Juan Verdasco Montañés .... .. .... .. 
Don Pedro Andrés Moreno .............. . 
Don Fermín Pérez Nieto ................ .. 
Don Bias Recuero Rojo ................... . 
Don Félix Almeida Jiménez ............. .. 
Don Prudencio Jiménez Delgado .. ... .. 
Don Evilasio Vega Llano .......... .. .... .. 
Don Pedro Barrio Revilla ............... .. 
Don Vicente García Vacas .............. . 
Don Maximino Illera García .. .... ..... . 
Don Eladio Melero Blanco ............... . 
Don Mauricio Martín García .... ...... .. 
Don Mariano Arriba Cuéllar .......... .. 
Don Manuel García Nicolás ...... .... .. .. . 
Don Manuel Marín Ara ................. . :. 
Don Juan Suárez Fernández .. ...... ..... .. 
Don Juan de Dios Teva Rivera ... ..... ; 
Don Indalecio Lugilde Novo ............ .. 
Don Segundo Moreno Sobrino ......... .. 
Don Manuel Alvarez Fernández ........ . 
Don Julián Hernández Tante .. .... .. .. .. 
Don Telmo Antonio Antonio ...... .. .... .. 
Don Julián Estebaranz Matías ........ .. .. 
Don Juan Magro de las Heras .......... . 
Don Luis Polo Ramos ......... ............ . 
Don Artíbal Salas Fernández ............ . 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 

.4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965. 
5-1-1965 . 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
5-1-1965 
6-1-1965 
6-1-1965 
6-1-1965 
8-1-1965 
8-1-1965 

8-1-1965 
8-1-1965 
8-1-1965 
8-1-1965 . 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 

10-1-1965 
10-1-1965 
10-1-1965 
11-1-1965 
lH-I965 
11-1-1965 
12-1-1965 
12-1-1965 
12-1-1965 
12-1-1965 
19-1-1965 
1-1-1965 
1-1-1965 
1-I~i965 
1-1-1965 
1-1-1965 
7-1-1965 
9-1-1965 

10-1-1965 
10-1-1965 
11-1-1965 
12-1-1965 
2-1-1%5 
2-1-1965 
2-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392.30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

. 4.392,30 
-4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
.'3.630 
3.630 
'3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 
3.000 
3.000 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio del Aguila Ortega ... .... .. 
Don Maximiano Cordero Escaja ........ . 
Don Tomás Prados Carrasco .. ...... ... . 
Don Justo Blázquez González ... ........ . 
Don Manuel García Palomino ........ ... . 
Don Leopoldo Carballo Martín 

Vigilante noct1tfflO 

Don Mariano Fermosell Losada 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Cabo 

Don Felipe Domingo Pató 

Guardas 

. . . .. ...... . ....... . 

Don Gaspar Cruz Castillo .... .. ......... .. 
Don Manuel Ruiz Guaz ................... . 
Don Félix Contreras Martínez ........ .. 
Don Joaquín Colina Salas .......... ..... .. 
Don Pedro Pérez Martín ................ .. 
Don Isidoro Sanz Andrés .. .. ............. . 

SOroRRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Capataz 

Don DIego Cruz Rodríguez 

Desinfector camillero 

Don Francisco Espinosa Juan 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Miguel Sánchez Alvarez .......... .. 
Don Francisco López Sánchez .......... . 
Don Julio Otero Valero .................. .. 

ENSEÑANZA PROFESroNAL y TÉCNICA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACI6N 

Maestra 

Doña Casilda Pascual Pardomingo ..... 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial 1.a maquinista 

Don Pedro Plaza Muñoz ................ .. 

Oficial l,G de lujo 

Don Vicente Cogollor Mingo 

M OEOS de taller 

Don Juan de las Heras Prieto 
Don Emiliano Escribano Jiménez ...... 
Don Publio Espinosa González 

BANDAS DE MÚSICA 

18 de enero de 1965 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-1-1965 
5-1-1965 
9-1-1965 

12-1-1965 
14-1-1965 
15-1-1965 

T 

13-1-1965 

9-1-1965 

14-1-1965 
19-1-1965 
30-1-1965 
31-1-1965 
17-1-1965 
29-1-1965 

12-1-1965 

30-1-1965 

25-1-1965 
18-1-1965 
18-1-1965 

1-1-1965 

25-1-1965 

1-1-1965 

9-1-1965 
1-1-1965 
1-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

4.960,37 

5.872,72 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.300 
3.300 

7.249,22 

4.247,10 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

6.290,65 

4.011,15 

3.315 

3.633,63 
2.730 
2·730 

Profesor 
r [J • , 

Don Carmelo Alonso Bernaola .. ... ' . . . " 29-1-1965 4.296,60 
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18 de enero de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

VfAS PÚBLICAS 

Arquitecto Jef!! de Zona 

Don Víctor d'Ors Pérez Peix (1) 

Arquitecto 

Don Mariano Llovet Ruiz (1) 

Secretario técnico 

Don Antonio Sánchez Trasancos (1) ... 

Aparejadores 

Don Celestino Bermejo Aguirrezá-
bal (1) ........................ , ............... .. 

Don Jesús Benito Santa Cruz (1) ..... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don José Bravo Díaz-Cañedo 
Don Rafael Ríoboo del Río .............. . 
Don Valentín Otaño Ruiz de la Torre. 

Practicantes 

Don Carlos Nicolás Marcos 
Don Manuel Gómez Barba ... .. ....... .. . . 
Don Florencio 'Collado García ........... . 

Mozo sanitario 

Don Miguel Sanz Cantero ... .... .......... . 

GUARDERÍAS INFANTILES 

CANTINAS ESCOLARES 

Guardalmacén despensero de ResidC1~cias 
escolares 

Doña María del Valle Pérez 

Sirvirnta de la Residencia de Nllestra 
Señora de la Paloma, de Alcalá 

de Henares 

Doña Cirila Catalina López Morenq ... 

Mozo optt.rario 

Don Ramón Rodríguez Ramiro 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Celadora 

Doña María Teresa Carvajal Pinaqui. 

LABORAroRIO MUNICIPAL 

Profesor médico 

Don Emilio Ruiz Sandoval 

Profesor q!~ímico 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1965 

30-1-1965 

16~1-1965 

1-1-1965 
16-1-1965 

3-1-1965 
1-1-1965 

12-1-1965 

27-1-1965 
2-1-1965 
5-1-1965 

14-1-1965 

I 
• T 

1-1-1965 

1-1-1965 

19-1-1965 

1-1-1965 

27-1-1965 

Don Ramón Turrientes Miguel 3-1-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Cantidad 

Pesetas 

4.538,71 

. 2.420 

4.538,71 

3.644,09 
2.737,86 

8.104,89 
6.698,25 
5.535,75 

5.718,77 
4.726,26 
3.906 

3.003 

3.003 

3.303,30 

3.303,30 

3.633,63 

8.104,89 

8.104,89 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Desinfectores camilleros 

Don Ramón Terriza Pozuelo ., ..... .... . 
Don Narciso Valdivielso Ampuero .... . 
Don Agustín Fernández Moreno ........ . 

Operarios 

Don Patricio Palacios López 
Don Francisco Sánchez Díaz 
Don Eugenio Sánchez Hernández ..... . 
Don Martín López Siles ................... . 
Don Mateo García Léitor .... ........... .. . 
Don Antonio López Arellano ..... : ..... . 
Don Angel Méndez Quesada ............. . 
Don Manuel de León Monreal ........... . 
Don Juan Verano Cordobírt .............. ~ 
Don José Reyes Fernández ......... .... . .. 
Don Eustaquio Calvo López ............. .. 
Don Marcelino Jiménez de Matías 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 

Don Juan Antonio Matesanz Fernández. 

OBRAS SANITARIAS 

AGUAS Y VIAJES 

Encargado de aguas de Carabanchel 

Don Marcelino Mascaraque López 

EVACUATORIOS 

Encargada vigilante 

Doña Victorina Jiménez Gaspar 

Vigilantes 

Don Mariano Araújo Gil ................ .. 
Don Félix Aguirre Roldán .... ........... . 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Víctor 'Casero de las Heras 

MATADERO, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Pedro Tomás Hernández Castelbó. 

Oficiales matarifes 

Don Luis Sánchez del Campo 
Don Fidel Febrel Marín .................. .. 
Don Emilio Morillo Morillo .. .... ....... . . 
Don Félix Saugar García ................. . 

Ayudante descarnador 

Don Félix Pablo Ontoso ............. .... . 

Oficiales mondongueros 

Don Tomás Esteban Dorado ............ .. 
Don Juan Bardo Martín ................... : 
Don Magdaleno García Rodríguez ..... . 
Don Antonio López Sánchez ............. . 
Don Pablo Arteaga Gómez .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

24-1-1965 
28-1-1965 
31-1-1965 

4-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
9-1-1965 

11-1-1965 
11-1-1965 
11-1-1965 
12-1-1965 
12-1-1965 
16-1-1965 
23-1-1965 
23-1-1965 

22-1-1965 

1-1-1965 . 

11-1-1965 

11-1-1965 
14-1-1965' 

14-1-1965 

19-1-1965 

14-1-1965 
2-1-1965 
1-1-1965 

12-1-1965 

25-1-1965 

8-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 
9-1-1965 

29-1-1965 

Cantidad 

Pesetas 

6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.003 

5.872,72 

5.872,72 

.3.633,63 
3.303,30 

3.003 

4.247,10 

6.859,48 
5.668,99 
5.153,63 
3.872 

3.726,80 

4.259,20 
4.259,20 
4:259,20 
4.259,20 
4.259,20 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios de la limpieza 

Don Rosario Barrios López ........ ... ... . 
Don Eulogio Parra Majado .............. . 

Operario de llave 

Don José González Cordón .............. . 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Baldomero López López .......... .. 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Agustín Barona Abad 
Don Anacleto Muñoz Díez . Don Santiago Moret)o Lobón . . . . . . . . . ~ .. 
Don Francisco Daniel Gómez .... .. .. .. .. 
Don José Puentetaja Herrero ...... ..... . 
Don Santiago Li2;ana Fernández ...... .. . 
Don Salvador A. González Orden .... .. 
Dan Timoteo de Miguel Díaz 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don Francisco Sánchez Fernández 

Encargados de cuadrill(/) 

Don Dionisia Encabo González 
Dan Jerónimo Rodríguez Sánchez .... .. 
Don Francisco Sánchez Sánchez ....... : . 
Don Patricio Gómez Sobrino .......... .. 
Don Angel Hidalgo 'de la Mata ........ . 
Don Leonardo Andrés García ........... . 
Don José Vila Miguélez ................... . 
Don Rafael García Jiménez ............. .. 
Don José Castro C.ortiñas ................ .. 
Don Alberto N ombela Gómez ........... . 
Don Santiago Cano Martínez ........... . 
Don José María Serna de la Serna .. . 

Operariós 

DOl1 Esteban Mascaraque López 
Don Pablo Ramírez Cabrera ............ .. 
Don Leovigildo ' Casas Nares ....... ...... . 
Don Anastasia Almarza Moñibas .... . . 
Don Antonio Carrión Gómez .... ... .. ... . 
Don Mauricio Mazo Escoriaza ......... .. 
Don Jesús Garrigós 'Cerdeña .... ...... .. 
Don Publio E. Cuadrado Mendizábal .. . 
Don Francisco Muñoz López ........... . 
Don Constantino Palacios López ....... . .. 
Don Antonio Cerezo Ortiz ............... . 
Don Gregorio Saceda Luque ............. . 
Don Francisco López Ortega ... . 
Don Nicolás Benítez Patiño ':''''''' '' ''''' 
Don José Crespo Rodríguez .............. . 
Don Antonio Duró López ................. . 
DOlí-=tüig:::I)iaz Garda' .... :::=::-.~ .. :-: :::-.-::;., .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1965 
15-1-1965 

14-1-1965 

24-1-1965 

13-1-1965 
15-1-1965 
17-1-1965 
11-1-1965 
29-1-1965 
9-1-1965 

10-1-1965 
23-1-1965 

3-1-1965 
9-1-1965 
3-1-1965 
4-1-1965 
4-1-1965 
6-1-1965 · 
6-1-1965 

21-1-1965 
28-1-1965 
11-1-1965 
14-1-1965 
25-1-1965 

1-1-1965 
6-1-1965 

17-1-1965 
18-1-1965 
26-1-1965 
26-1-1965 
27-1-1965 
3-1-1965 
3-1-1965 
3-1-1965 
4-1-1965 

23-1-1965 
3-1-1965 
9-1-1965 , • 

17-1-1965.. . 
17-1-1965 
12:1=1965- -

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 
3.303,30 

3.003 

3.996,99 

5.851 ,99 
4.836,36 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

4.392,30 

4.099,48 
4.099,48 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
.1.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
33M 
3.388 
3.388 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
.3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.00J 
3.003 
2.730 

Madrid, 14 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de enero de 1965 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Ortiz 
Ortiz proyecta establecer una vaquería en la finca del Sotillo (Fuen-
carral). . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sixto Sánchez 
González proyecta establecer un depósito de libros en la casa núme­
ro 51 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

Madrid, 12 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las .ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Barrio 
Rodríguez proyecta establecer un bodegón en la casa número 2 de la 
calle del Roble. " 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Ga­
rrido del Castillo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 90 de la calle de Ulises. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la' fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Grosso­
cordón proyecta establecer un taller de soldadura en la casa nú­
mero 12 de la calle de Martínez Page. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplímienfo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Palomino 
CuadracÍo proyecta establecer un taller de tornería manual en la casa 
número 2 de la calle del Puerto de Tarancón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
. expondrán por escrito ante la_ Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de enero de 1965 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio 
Lambás Sánchez proyecta establecer un taller de recubrimientos me­
tálicos en la casa número 15 de la calle de Marcelino Castillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1965.-EI Secretario general; JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muni::ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cas­
tillón Fernández proyecta éstablecer un laboratorio en la casa nú­
mero 26 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha rde publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml111icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Barona 
Agúndez proyecta establecer un laboratorio de protésico dental en la 
casa número S de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml111icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios e In­
dustrias Iven proyectan instalar un tanque de fuel-oil en la .;asa nú­
mero 3 de la avenida de San Fermín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Sánchez 
Hernández proyecta establecer un autoservicio en la casa número SO 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ' de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del -presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 13 y 20 de mayo; 3, lO, 17 y 24 de junio; 15 de 
julio, 7 y 21 de agosto, 16 de septiembre, 28 de octubre y 2S de 
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noviembre del pasado año, acordó la aplicación de contribuciones 
especiales y la asignación de cuotas que han de satisfacer los propie­
tarios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Calzada.-Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali (entre las 
calles de Jerónima Llorente y Juan Pradillo), calles del Mar de la 
Sonda (entre la de Juan Pradillo y el número 129), Juan Antón (en 
su embocadura con la de Carcagente), Herminio Puertas, Anémonas 
y Luis Vives (entre las de Gómez Ortega y General Zabala) y 
Sambara. 

Aceras.-Calles del General Ricardos (entre los números 37 
y 79), Ruiz Perelló, 15; carretera de Extremadura, con vuelta a la 
plaza de Serafín Asís; calle de Gaztambide, 60 y 62; paseo de San 
Francisco de Sales, 8 a 18; avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali (entre las calles de Almansa y Jerónima Llorente) y paseo de 
Extremadura, 161 y 163. 

Calzada y acems.-Calles de Luis Vives (entre las de Gómez 
Ortega y General Zabala), Mar de la Sonda, Mar Mediterráneo, 
glorieta de Ruiz Jiménez, calles de Faustino Osorio y López de 
Hoyos, 124 y 126. 

Calzada, aceras y absorbederos.---Calle de Carranza. 
Calzada, aceras y bocas de riego.-Calles de Pinilla del Valle 

y Santa María de la Alameda. 
Extensión de capa de rodadura.-Calle de Zurbano (entre la de 

García de Paredes y el paseo del General Martínez Campos; en su 
cruce con la de García de Paredes, y entre las del General Sanjurjo 
y García de Paredes). 

A lcantarillado.-Calle de Ulpiana Benito (entre las de Bravo 
Murillo y Trigales). 

Alcantarillado, tuberías y bocas de riego, aceras, explanación y 

calzada.-Accesos al sector Sur del polígono de Santa Marca, por 
la calle de Marcenado. 

Colocación de bordillo, e.1:planación, instalación de aceras y tn1trOS 
de contención.-Calle Nueva, en la prolongación de la de Agustín 
Quero!. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana a una 
de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguiente a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinieren 
dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 16 de enero de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 23 de 
diciembre último, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro 
de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
meros 131, 133 y 135 de la calle del General Ricardos, por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el nú­
mero S, letra e), del artículo 5.° del reglamento de S de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señór Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del indicado reglamento. 

Madrid, 12 de enero de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de abril de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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